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¡■ARTICULO DE OFICIO.
vaj si »b g LI- ■ , . -.o í: o-,9^

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

íex'loq ac‘ ;.iip c ¿>1)m

Sr. Ministró de la Go
bernación , en despacho telegráfico júc 
acabo de recibir me dice lo siguieiilet

«Campamento de Güaldrás 25 de 
Marzo a la una de la tarde = Ayer 
se presentaron de nuevo los comisio- 
dos de Muley-Abbas portadores de una 
carta en que con insistencia hablaba de 
sus deseos dé paz v pedia que se cele
brase una entrevista. Se accedió á ello 
bajó las condiciones de que las pro
posiciones que se le tenian remitidas 
habrían de ser aceptadas y que la hora 
de la cita había dé avisarse antes de 
las 6 media de la mañana Siguiente, 
pues á e*ta hora se emprendería el 
movimiento. No se hicicró* esperar 
los comisionados y ya estaban batidas 
tiendas y en disposición de marchar 
cuando se avisó que Kaliffa vendría 
éntre ocho y nueve de la mañana á la 
entrevista. Así tuvo lugar y fué re
cibido en una tienda levantada á 600 
pasos de nuestras avanzadas.

Campamento de Gualdras 25 de 
Marzo á las 2 de la tarde.—Habién
dose hoy firmado «ios- preliminares de 
la paz y la celebración de un armisti
cio, el ejército marcha á colocarse 
dentro de la línea del puente de 
Bureja que es Ja divisoria y en po
sición de ser con facilidad y presteza 
asistido y racionado.» '

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
y salúfuceion de los habitantes de esta 
proeincia Zaragoza 26 de Marzo de 
1860.== Fernando de los Río s y Acuíiü. |
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Circulad námcrfl 1167.

En U^ac^ta (fe Madrid correspon

diente al dia 13 del actual, se halla 
inserto lo siguiente.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabél II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Empañas: 
ó todos los que las presentes vieren 
y entendieren y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento sabed: que 
he venido en decretar lo siguientet.
1 En el pleito que en el Consejo de 

Estado pende en primera y Unica ins
tancia entre partes, de la una D. Ja
cinto Antón Masa, D. Eugenio García 
Ruiz y D. Fermin López de la Mo*- 
lina, empresarios de las obras de en- 
Cauzamiento del rio Ucicza en la vega 
de Amusco, provincia de¿ Palencia, 
demandantes,t y, en su nombre el Li
cenciado D. Juan Antonio Seoane; y 
de la otra la Administración general 
dél Estado y mi: Fistol en su repre
sentación, demandada, y como tercer 
interesado coadyuvante de la misma 
el Licenciado L). Santiago Aguiar y 
Mella, como defensor de los terrate*- 
tiienti's de la vega de Amusco, conte
nidos en el poder que obra en autos 
sobre revocación ó subsisteheia de la 
Real órden expedida por d Ministe
rio^ de Fomento en 23 de Mayo de 
1858, resolviendo que la empresa ha 
perdido el derecho á percibir de los 
terratenientes el Canon respectivo á 
los años de 1856, 1857 y 1858 por 
haber faltado á las estipulaciones de 
la contrata. . «o ,

Visto: -i < 1 II rr,, . t i ,,y, . u |
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta: u
Que en exposición de 5 de Febrero 

de 1833, elevada á mi Gobierno por 
el Ayuntamiento de la villa dé Amusco, 
hizo presentes los graves perjuicios que 
ocasionaba á 1 la salud pública v á la 
agricultura el rio licieza, que atra
vesando la vega de aquel térmiuo en 
un espacio de 12,000 varas, se ha
llaba obstruido con el fango que ar
rastraban sus aguas, proponiendo como 
medio mas pronto y realizable el de 

abrir de nuevo él cauce de dichó 
rio, construir dos puentes de comu
nicación, reunir ál cauce principal tas 
aguas de varios arroyos por medio de 
dos canales laterales, sobre los cuales 
se había » de establecer cuatro puentes 
pequeños, desecar los pantanos, y re
ducir á cultivo los terrenos inundados:

Que el Intendente de la provin- 
• cia de Palencia, á quien se pidió in

forme, manifestó ser cierto cuanto 
habia expuesto el Ayuntamiento, y 
muy conducente el proyecto que dicha 
corporación proponía, aunque suscep
tible de algunas variaciones en ctianto 
á los arbitrios indicados para llevarlo 
á efecto» los cuales convendría se pu
siesen á cargo de una Junta presidida 
por dicha autoridad provincial:

Que en su consecuencia, oída la 
Dirección general de Propios, se apro
bó por Real órden de i de Setiem
bre del mismo año la propuesta del 
Intendente, y se mandó, entre otras 
cosas, que antes de emprender gasto 
alguno, so viese si las obras podían 
ejecutarse por empresa:

Que creada la Junta, y sin haber 
hecho otra cosa más que disponer los 
amojonamientos de los terrenos fuño 
de los de inundación total y otro 
de los de parcial) y cometer al In
geniero D. Agustín Maruo-Artú la 
redacción del proyecto y levantamien
to del plano de las obras proyectadas 
varios vecinos y propietarios de la 
villa de Amusco acudieron á la citada 
Dirección g -ncral en 6 de Marzo de 
184i presentándose como empresarios 
de aquellas, y obligindósc á hacerlas 
en el tiempo, forma y bajo las con
diciones que acompañaban; en Cuya vir
tud, y de conturmidad con el pare
cer de^ la Junta consultiva de Cami
no:, Canales y Puertos, después de 
emitir el suyo el Jefe político y la 
Dipuiacion provincial de Palencia,"por 
Real órden de 14 de Agosto siguiente 
se aprobó el pliego ¡de condiciones 
refonhado por la Dirección general 
del ramo para ejecutar por empresa 
el desagüe de la vega de Amusco, 
señalando para la atlmision de pro
posiciones en pliegos ^errados el tér
mino de 59 dias, remitíéiidose para 

este fin ú aqüel Gobierno político el 
plano levantado por el Ingeniero Mar- 
co-Artú, rectificado por el de igual 
clase D. Francisco Antonio de Eché- 
nove y el pliego de condiciones^ tanto 
económicas como facultativas, y te
niendo efecto la subasta pública, en 
15 de Octubre del propio año, en la 
cual se adjudicaron las obras en fa
vor de los mismos que anteriormente 
se habían presentado como empresa
rios, bajo las vases anunciadas y la 
mejora que hicieron en la condición 
3.a de cobrar Una sola fanega en vez 
de fanega y medía por las tierras com - 
prendidas en el segundo amojona
miento.

Que entre dichas Condiciones eco
nómicas se estipuló en 'la primera, 
que la empresa se obligaba á abrir 
por su Cuenta el cauce del rio Uciéza 
con arreglo en un todo á la memoria 
y plano levantado Cn 1834 por el 
ingeniero D Agustín Marco-Artú y ba
jo la inmediata dirección de otro" In 
genicro del distrito.

En la tercera, que se la concedía 
en cambio el derecho de cobrar de 
todas y cada uná de las fincas sitúa- 

■ as en la vega, que disfrutisen del 
beneficio del saneamiento según '|cl 
amojonarhicnto |ué|rcsültaba del expe
diente, un cánon anual de dos y me
dia fanegas de trigo por ¡cada obrada 
de tierra de las que sufrían inunda
ción total, y una fanega por las que 
solo la sufriah parcial. ÍA

En la cuarta, que este cánon se co
braría por espício de I 2 años segui
dos, que empezarían un año después 
de darse por concluidas las obras, 
satisfaciéndole los propietarios todos 
ios años en el mes de Setiembre se
gún la condición quinta.

Fn la sexta, que se concedía ade
mas á la empresa por el mismo tér
mino de 12 año»; ol/disfrute de todas 
las tierras de dueños no conocidos.

En la duodécima, que cn el caso de 
que hubiese algún moroso, el Alcalde 
de Amusco le compelería al pago del 
canon por la vía ejecutiva.

En la decimacuarta, que si desde 
el dia en que la emproa diere por 
coadmdas k» obras y e| Ingyiwy*

M.C.D. 2022



OX'lííI^ 9f) c
las aprobase, hasta que se„íM?abara de 
recaudar el cánon acaeciesen, por efec
to de las avenidas, detrimentos en 
el cauce, la empresa se obligaba á 
costear las nuevas obras siempre que 
se la concediese el disfrute por 10 años 
más de las tierras de dueños no co
nocidos. _

En la décimasexta, que la empr 
había de entregar las obras ya c
el 
di
00

MI

al Ingeniero que el 
señalase, y por él 

idas y aprobadas.

Nú m . 390•

Circular número 168.

por V. E. á este Ministerio con ob
jeto de que se conceda una próroga 
para la toma de razón en el registro 
de Hipotecas, con relevación de mul
tas, de todos los documentos que ca
rezcan de dicha formalidad; y con
siderando que el escesivo número de 
los que se hallan en este caso procede
en lo 
cui

de ignorancia ó des- 
su mayoría son he- 

das privadamente, en 
ramo debe -existir un número

Jefe del I re 
érianro c 

g_ ide si ha de jiizgarsa por las mu
chas defunciones que ocasionó el Co
lera morbo én los años 1854 y 1855, 
S. M. conformándose con lo propuesto 
por V. E. se ha dignado mandar:

En la larde del 23 del corriente, 
fueron robados en las PeñetasT^éfmiho 
de Zuera, los carretel os Antonio < oh-5 
de, Mariano Castillo y Lorenzo Her
rad, vecinos de Castejón de Valdejasa, 
por dos hombres armados de trabucos 
y vestidos de pantalón y chaqueta blan
cos con pañuelos también blancos por la 
cara, y a fin de poder conseguir la cap
tura de estos criminales y la detención 
délos efectos robados que á continua
ción se espresan, he resuelto encargar 
á los alcaldes constitucionales, guardia 
civil y empleados de vigilancia y demas 
dependientes de este Gobierno de pro
vincia procuren averiguar quienes pue
dan ser los autorés de dicho Tobó, y sí 
lo consiguen, procedan á su captura 
así: como á la ocupación de los efectos 
.robados que les fueren hallados, dán
dome cuenta para acordar en su visU 
lo que proceda. Zaragoza 26 de Marzo 
de 1860. ^Fernando de los Río s .

( Nota de los efectos y dinero robados.

A Antonio Conde 1,00 rs. vn. en 3 
napoleones y 10 pesetas, una navaja de 
cabo negro con chapas de latón dora
do y en una de ellas las iniciales de 
A. C. que quieren decir Antonio Con
de, y unos recados que traía dentro 
de una cesta para D. Gabriel Navarro. 
-=A Lorenzo Herrar 20 napoleones, 
medio duro cristino, media peseta cris
tina, 2 pesetas antiguas y 80 rs. en 
calderilla dentro de un bolsillo ú* es
tambre azul, color de rosa y blanco, 
un par de zapatos de muger, una al
forja con una navaja cabritera dentro 
de ella de cabo blanco, una cesta pe
queña con garbanzos y caramelos, una 
cajila de pistones y un pañuelo de hilo 
morado. = A Mariano Castillo l ia rea
les vellón 100 en pesetas y 40 en cal
derilla. . i

'1.° Que se admitan al registro 
por espacio de cuatro meses, con re
levación de toda multa los documen
tos que carezcan de este requisito 

láUfechar^6|&« otor-1 
gamiunto, pero s^sfaoiendo los de
rechos adeudados legítimamente con 
arreglo á las tarifas ó disposiciones 
administrativas de la época de los res
pectivos contratos.

2." Que están comprendidos para 
los efectos de ja próroga no solo los 
documentos que hayan devengados de
rechos para la Hacienda, sino tam
bién todos aquellos que aunque es- 
ceptuados del impuesto están obliga
dos por la ley á la inscripción en él 
Registro. Jnowq et I

Y 3.° Que concluida la próroga 
se exigirán sin consideración alguna 
las multas hipotecarias que marca la 
ley á los que no hubiesen cumplido 
ó en lo sucesivo no cumplieren con 
sus prescripciones. De Real orden lo 
digo a Y." E. para su Conocimiento 
y efectos correspondientes.

aplicables á todos los casos cuyos es
pedientes se hallen en curso, bien 
sea pendientes de informe de las Ad
ministraciones ó bien de la resolu
ción de este centro directivo, pero 
cuidará V. S. de remitir al mismo y 
en el propio término de un mes, una 
relación de los que se hallen en aquel 
caso y álíos cuales se les haya c<>m- 
prendido, en los beneficios de lapró- 
roga, espresando en aquellos los nom
bres del interesado, ó interesados, su 
vecindad y la multa en que hubieren 
incurrido,
5.a Los espedientes incohados en vir

tud de denuncia están comprendidos en 
los efectos de la próroga, pero sees- 
ceptua del beneficio de la relevación 
de las muitas la tercera parte de las 
mismas, que según la ley correspon
de al denunciador, en los casos que 
sea procedente la denuncia á juicio 
de esta Dirección general.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público, en cumplimiento de lo man
dado vor la Superioridad. Zara-
goza 23 de . M 
Tomas Fábregas de Medina.

Nú m . 392

D. Manuel Salazar Escribano de Cá-

Al trasladarla á V. 
Dirección general para 
ha acordado hacer las 
siguientes:

1.a La próroga de

S. la propia 
iguales fines, 
prevenciones:

cuatro meses

r-bam.; Ni» 391. , yj,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Con
tribuciones-con fecha 20 del actual 

..dice lo siguiente. j '

DIRECCION GENEBAL DE GOMThlBÓCIONES;

'*0, lllpoteeae.—Circular.

Exmo. Sr. Mir.islro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción general, con fecha 18 de Enero 
último, la Real órden siguiente:

«Exmo. Sr.—He dado cuenta á la 
Reina íq. D g.f dc’la consulta elevada

empezará á contarse el dia 25 de 
Marzo actual y couciuirá el 25 de Ju
lio próximo venidero.

2.a Dispondrá V. S. que se pu
blique la Ri'al orden que queda tras
crita en el Boletín oficial de esa pro
vincia por tres veces consecutivas, 
cuidando al propio tiempo de tras
ladarla de oficio ó en forma de cir
cular á todos los pueblos de la mis
ma, á cuyos Alcaldes prevendrá V. S. 
que la publiqueti por medio de bandos 
ó según costumbre del país, durante 
tres días consecutivos, uno de los cua
les al nn nos ha de ser festivo y que 
la publicación se haga en los puntos 
mis concurridos de las poblaciones. 
Dichos Alcaldes deberán manifestará 
V 8. también de oficio haber dado 
cumplimiento á esta prevención y sus 
Contestaciones se conservarán archiva
das en el negociado de hipotecas de 
esa Admini^iraríon. ''J11 A i'ctúenifl

3/ Para que esta Dirección ge
neral pueda conocer si dicha Real ór- 
den ha tenido la debida publicidad 
cuidará V. S. de remitirla en el tér
mino de un mes, á contar desde la 
fecha de esta circular, un estado en 
el que cousten los pueblos de que se 
compone esa provincia manifestando 
en él la lecha también en que la re
ferida Real orden haya sido comuni
cada á los Alcaldes, las en que haya 
tenido efecto su publicación en los 
pueblos y la de la contestación de aque
llas Autoridades L-cales, de que habla 
a prevención anterior.

í? ComoV. S. comprenderá muy 
bien, los efectos de la próroga son

mura habilitólo por S. M. la Reina 
en la Audiencia Territorial de Za
ragoza.

Certifico: Que vistos en la Sala ter
cera de esta Audiencia los autos segui
dos en eLjuzgado de primera instancia 
de La Almunia, y de que luego se 
hará mención, se publicó en tres de 
los corrientes la sentencia siguiente: y

En la ciudad de Zaragoza á 2 de 
Marzo de 1860, en los. autos civiles 
sobre maravedises, y en el día sobre 
denegación de varios estremos de prue
ba, sustanciados en el juzgado de pri
mera instancia de La Almunia y pen
dientes hoy ante NóS entre parles de la 
una D. José María Sancho, D. Ful
gencio Sancho, D. José Gimeno, Don 
Serapio Domingo, D. Manuel Burgaz, 
D. Rudesindo Losilla, D.. Marco Ro
drigo, D.‘ Juana Cortés, D. Viceule 
Zaragozano marido de, D.' Pabla Bada
nas y D.* Antonia. Badenas, represen
tados por el Procurador D. redro Polo, 
y de la otra D. Manuel Buiz como ma
rido de DZ intonia Lanaja, D.a Cán
dida Lanaja, D. Bernardino Navarro 
como tutor de D. i'.asimiro, D.a Ama
lia, D. Carmen y D.1 Presentación La- 
naja y D.a Braulia Mainar viuda de 
D. Casimiro Lanaja y en su nombre 
los Estrados del Tribunal por su no 
comparecencia: Vistos: siendo Ponente 
el señor D. Juan Indalecio Muñoz.

Resultando, que D. José María San
dio y consortes entablaron demanda 
civil ordinaria,«muirá D- Casimiro La- 
naja, y que seguido el pleito por sus 
trámites, al presentar los demandados 
su escrito de duplica, exhibieron*; en 
apoyo de su derecho, barios documen
tos, relativos á contribuciones, que 
mediante el juramento necesarip les 
fueron admitid©s.i • ;

Resultando, que recibido el pleitojá 
prueba dentro de su término solicita
ron los demandantes, al presentar su 
interrogatorio, por medio de otrosí 
primero: el cotejo de varias pólizas que 

-entonces estubieron sin fginlegrq, pqr 
. no ser documento reintegra le: segun
do la compulsa de un reparto adicio-

nal de Longares y tercero la de dos 
cartas existentes en el pleito que si
guió D. José Muñoz con D. Casimiro 
Lanaja y del cual procede el presente 
cuya prueba les fué destinada, me
diante á lo prevenido en el número 
primero del art 225 de la ley de 
enjuiciamiento civil v en el art. 58 del 
Real decreto de 8 de Agosto de 1851.

Resultando que de este provehido 
se pidió reposición por los demandan
tes, apoyados en qne no habiendo 
presentado los documentos con el ob
jeto de sostener su acción sino con 
el de impugnar los exhibidos por los 
demandados con sii escrito de duplica^ 
y razones emitidas en el mismo, no 
se hallaban comprendidos en la dis- 
posiciou de la Ley de Enjuiciamiento, 
citada por el inferior reproduciendo, 
en cuanto al reintegro de dichas pó
liza», lo que habían espüesto al pre
sentarlas —Resultando que denegada 
la reposición se admitió la apelación 
interpuesta, remitiéndose en su virtud 
los autos á esta Superioridad, prévia 
citación y emp azamiento de los Pro
curadores de las parles. —Consideran
do que los documenUs presentados 
por los demandados cón su escrito de 
dúplica, y los que, cuya compulsa se 
soheita por losm.smos, tienen por ob
jeto impugnar ios exhibidos por los de
mandados con el suyo de dúplica, baja 
cuyo concepto no es aplicable en el 
presente casó lo éátabferido en el nú
mero primero del art. 225 de la Ley 
de enjuiciamiento civil, puesto que 
esta disposición legal se concrelá á los 
documentos en que se apoya la de
manda. =Consideraudo que las pólizas 
de que se ha hecho mérito, no son 
documentos reintegrables , según la 
Real órden de 17 de Enero de 1856, 
toda vez que su estension no se hace 
en papel sellado.^Fallamos:' Qué de-¡- 
bemos revocar y revocamos en todas 
sus partes el auto apelado: declara
mos a.misible, la prueba documental 
ofrecida en los tres otro sies objeto 
de la présenle apelación, y no suje
tar á reintegro las pólizas, y manda
mos que, con certificación de esta 
.sentencia para su ejecución y cumr 
plimienlo, se devuelvan los autos al 
Juez de primera instancia para que, 
al tenor de esta declaración proceda 
con arreglo á derecho. Y por la pre
sente, que se notificará en los Es
trados del Tribnnal se hará notoria 
por medio de edictos y se publicará 
en el Boletín Oficial de esta Provin
cia, para lo cual se remitirá copia 
cerliücada al Gobernador Civil por el 
conducto debido, asi lo pronunciamos 

qjüíniíndWM»— Pedro Pablo Lar^.
=Juan Indalecio Muñoz.—Fernaddo 
Ardid. = Pablo Marroquin.

Cuya sentencia se hizo saber en 5 
de los corrientes al Procurador de la 
parte apelante y en los Estrados del 
Tribunal por lo re-pectivo á la parte 
apelada. Así resulta de dichos autos 
á que me refiero. Y para que conste 
donde convenga y pueda tener efeqto 
su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, á virtud de lo dis
puesto en el art. 1190 de ley de 
enjuiciamiento civil, doy esta cerlá- 
Ccacion que firmo en Zaragoza á 22 
de Marzo de 1860.=D. Manuel Sa- 

• lazar. V • •' AftDin»

ilMPREMTA . >

de Antonio Gállifá»
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